
GobPrnador ~ustitutcl del Fstado libre y soberano de Nuevo~ 
Leon, á tndos sus h:,liitantes hng-o saber: que el l!onorable 
congreso del tnismo, ha te II i<lo á bien Jecretar lo que sigue. 

"NUM 14. - EI Soberatw Congreso del Esta,:o, representando al puebi,.1 de Nuevo-Lean, 

1'.íecrt->ta lo sigt.:ieute: 
A,t. l? La lrncienrl~ 6le\ 1<:statlo, en el próximo año fiscal, la tonllarán lo~ ramos que 

ú continuacion f-e expresan, loti euales serán considera<lus de la manera establecida en 1os 
-capít'u!11~ ~uhsiguientes. 

1 ~ Los 1,iencs de propie<la<l del Estarlo. 
2? Un tanto ni mtllar s.,bre la propierlat1 rt'tst irn y urhan:i. . 
3? Un impuesto proporcional ,ubre ·giros mercaritiles·y estahlecimíentos indusuide,. 
4~• 1Jna cuntnhucion á [op, profesionista:s en ej~rcitio, á los obrf'rus, jornuleros, einpleadof 

y dc¡,en,lientes que teugan algun !u,·,o por ramos divérsus de los que e,tán designado~ 
por utrn~ copftulos de esta ley. 

5? Un tanto ;iur ciento sobre di-nero á mútu0; y sobre herencias de -transversales y 
e.xtrafio~. 

6~1 Los bienes v:icrwte~. 
7? Lag conm1itac'one$ 6 multas que se impongan por el C. gohernarlur, tuagistradci'tl 

'y jueces de letrns, los prn,-:uetus- de la imprenta del g,;l,ierno, derechos de recepeion de 
-abogados y escribano~. títulu::; y mercede:3 de rigthtti, registro !J.A tierras y !as cuotas quepa·• 
guen lo;, pensionistas internos y e,t~rnos del colegio ci,·il 

8° El producto ele exentos ele guardia nacional. 
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~ t:; E·t l·. ,1~1n·1t t11-111 Glftll ·lYltl, 

• 

·GobPrnador sustitutc1 del .Fstado librt\ J soberano de Nuevo-.. 
l,eon, á todos sus habitantes Lta~o saber: que el Honorabie 
congreso del 1nismo, h,t tenido á bien decretar lo que sigue. 

"NUM. 14.-EI Soberano Congreso del Esta,:o, representando al puehl,.> de Nuevo-Leon, 
(lecrPhl lo siguiente: 

Art. l? La hacieurl~ 6lel Estado, en el próximo año fiscal, la forniaráo los ramos que 
·{¡ cont,ínuacion se expresan, los c·uales serán considerndus de la manera establecida en los 
-capítulo~ ~ulísiguientes. 

1? Los bienes de propieda<l del Estano. 
2? Un tanto al millar s,,hre la pro11iedad ríu,tiea y urhaiia. 
3? Un impue~to proporcional sobre giros mercantiles ·y estahlecimíentos ioilusttiales. 
4? Una contnbucion á los profesionistas en ej~rcicio, á los ohreros, jornaleros, empleados 

'Y dopen,lienles ~11e tengan algun lucro por ramt>s diversos de los que e;tán designados 
por otros capítulos de esta ley. 

5? Un tanto por ciento sobre dinero á mútuú; y sobre herencias de transversales r 
-ex t rafio~. 

6? Los bienes vacaute~. 
7? Las conmutaciones ó multas que se impongan por el C. gobernador, magistrado'¡¡ 

'Y jueces de let.rAs, los productos de la iu,prenta del w,bierno, derechos de recepcion de 
-atmgarlos y escrihano~. títulos y mercedes de nguas, registro de fierros y las cuotas que pá· 
-guen los pensionistas internos y e.xtcrnus del colegio ci ,·ji. - ----

8º El producto de exentos de guardia nacional. 

CAPITULO l. ll 11111111111111111 
!Je lasjincas rústi':ª·' y urbanas. 1020114779 

' Art. '.::'/ Sobre el valor de las lineas urbanas se pagará anualmente un c1óéoii'""iniharf 
y un seiR sobre el rle las rústicas. · 

Art .. 3? Para la rlesig11acion ,le este impuesto, son fincas urbanas todas las que es
tén dentro del rádio de la puhlacion con tal qu•i no sirvan á alguna industria fabril y su 
·fundo no se aproveche con el cultivo rle plant•s destinadas á expecular; y rústicas, las que 
ten¡;an e;tas condiciones estén ó no fuera del poblado. 

Art. 4? Al valori1.ar la~ lineas rústicas y urbanas se tomarán en cuenta todas las cosas 
']lle les están anexas incluyendo en el aforo rle las primeras los edificios, labores, a¡ieros, 
ganados, etc. etc; y en el de las segundas las mejoras útiles y de ornato que contengan f 
muebles <le mero recreo .como pianos, carruajes, etc., etc. 

Art. 5" Las fabricas se considerarán y cuotizarán como finoas rústicas solamente en 
sus edificios materiales. ' 

Art. 6? Los cria,lores de ganado menor, caballar y vacuno que no tengan finca rústica 
en propiedad, pagarán por el semoviente en la misma proporcion que los duefios de fincas 
r6di~s. · 

Art. 7? Publicada esta ley los recaudanores de los pueblos traerán á la vista las ma• 
nifestaciones c¡ue se hayan hecho del afio de 61 á la fecha; y con presencia de ellas iráu 
llarnan<lo uno á uno de los propietario,, para c¡ue presentándoles éstos una noticia de s11s 

• 

propiedades las vafuricen en su presencia. --~--- . 
Art. 8? . Para valorizar las fincas urbanas tendrán presente la porcion de terreno en que .,_, "--· ----.f:./;l 

-estén _ubica,las y~ distanc_ia• á que se encuentren ~e los ceotros de la poblacion. La obra '"· · .•. ·n'f, 
material del ed1fic10 se estimará por su construcc1on y adornos, propoméodose para torilo .' , , ·· ··•·1 : \¡; 
una tasa fij~, que seflalará el mismo. recaudador co_n el parecer de cuatro ~s~ciados pe. ritos • i , 

1
\-, / ¡,_, :\! 

en la mate na, que nombr~rá el Gobierno en la capital, y en los demas ruumc1p1os los ayu~- \· :_' . 1....._._"·~'.J, __ , .. j 
tamieutus. ": ,7'-".''á J L ~ 

Art. 9? En laA fincas rústicas tambien se propondrán los recauiladores, con el acuerdo , · ".-'.'' Y f\ "· •~ 
de igual número de peritos nom hrados en la misma forma, valores generales para estirq¡¡r · • _- -··:,: .. ~ .. -· 
·los erlificios, los días en horas de agua de regadío en cada ~na de las divers~s ~aeiendas r.¡·, :-,-:;·;-
que hayan de apreciar, rncluyendo en el valor de ellas las tierras que se henefic1ao: para FO,, •. .., ":.I!: VO LE{) 
·las-labores de secano, por fanegas ó almudes de sembradurn: pdra las crías de ganadas, 1)1 
¡irecio ¡,ar cabezas; y para las porciODes de a¡ostaderq se tomará como {Qfuno atoro e~ d& 



, 

J 

trescientus,'.pe~os• por sitio, q-ue e~. el válur:•fl,c1ue se dan los hal\Hos -gegun·•tarifa. En el, 
justiprecio de estas fincas, no se incluirán lo~ frutos percihi,los 6 en cultivo. 

Art. 10. En los agostaderos de comunitlad, cada cual pagará arreglado al valor de los 
derechos que tenga en ello,; incluyendo la parle que explote como agrícola. 

Art. 11. Por la~ fincas 6 terrenos en litigio se cotizará al que las usufructúe, 6 las • 
tenga á su cargn; y por los enagena,los con hipoteca de ellas misma;; 6 con pacto ,le re
troventa, al comprador, sin rlescuento alguno, mientras se reputen d_e él _por el contrato de 
adqni.si,cion. Con éstos se entenderá el r~caudaclor para la not1!icacton y cobro de la 
cuota asig¡¡u,la r. la finca ó fincas de que se t rala. . . . , . 0 

Art. 12. Los u~ufructuar1os ele terrenos del rnu111c1p10 <lel l•,stfül•> o ele la NnciOll pa• 
garán segun que se valorice el derecho rlc usufructuar: la misma ~egla se oliservar{L 
respecto á los adjuelicatarios en cuanto :í la parte <le! capital no r~d1m1,lo .. 

Art. 13. Los arendatarios de fincas urbana, serún cot1ia,los 10depen<l1entemente por 
los valores de los muebles de lujo de su propiedad y por las mejoras útiles y de ornato 

que introduzcan. 
Art. 14. Están obligarlos á concurrirá las recawlaciones para el fin de elar pormt¡JlO· 

res de sus capitales fincados, en el clia y á la hora que se les fije. lodos los que srsn citatlos. 
:l"or los ausento, comparecerá cualquiera q¡¡c los rq,ccsente lcgitimamente. ó un nomora,!o 
por la familia, 6 el que tenga á ~u cargo los intereses, ó haya recibido comi,ioo para ello de 

los interesados. 
Art. 15. Los alca\,les primeros nombrarán Uf\ comisiona,lo enten,li,lo por cada cua-

tro manzanas de poblado y otro por cada congregacion, rancho 6 hacienda <le fuera del rá
dio de la poblacion, que emplace :í los resiclentes en ellas, que tengan sohre que recaiga 
impuesto, para el dia que les sefiale el recau,larlor, y que presente por _los ausentes que 
carezcan de represeutaciun una nutieia do las fincas en q11e co~ste el capital. ele ellos con 
los pormenores que conforme á esta ley se requiren, parn que formen juicio exactoJas re-
caudaciones y las junta~ del capital que van :'t valorizar 6 cotizar. . 

Art. 16. Estos servicios se prest.arán gratuitamente por lvs nomhra,los, y sus 110\l• 
cias se estimarán por cuanto á la alterncion de capitales sohre las constancias qué haya en la 
recaudacion; mas no para su diminucioo, A ménos que se explique satisfactoriamente la 

razon de la diferencia. 
Art. 17. Los asociados al recauda,lor cjP,rceriÍn s1: car!\º gratís; y concurrirán el rlia que 

éste les fije {1 consig11ar las apreciaciones general,·s de las fincas rústicas y urbanas: el re· 
cau<lador tomará nota ,le ellas, y firmadas por toda la j,rnta 6 por su nrnyoria. las conservará 
en su poder para la tasaci•>n de los capitales tincarlos ,le que se encargará despues. 

Art. 18. Bain esta base fijar,, el aforn ,le.las ti11cas de cada individuo; y cuando alguno 
no estuviere co~ti,rme con la apreciacion hecha á las suyas, lo manifestará inmeeliatamen
te, consignando. en apuntes en papel simple las razones de su ,lesconformirlad, á fin ele que 
concluidos estos trabaj,,s por el recaurla,lor, re una las juntas para que estimen las reclama-

ciones en cuanto sean justas. 
Art. 19. Del avalúo de las tinca,, se ueducirán para calcular el capital, al <ltieiio ele 

,ellas, los valures por rcconocimie11tus á r¡ne estén especialm.ente afectos y que com¡,ruebc 
con hipotecas especiales otorgarlas en forma. 

Art. 20. Cuando :í juicio del recaudador el manifestante haya omitido algo <le lo r¡ue 
forma su capital, lo exitará á que lo manilieste todo; y si esto no !iastase, con informe de 
los que. puedan ,lar noticia de él, man,lará que se inv~ntaríe por comisiunaelus de su clee
ciun, y si resultare su procedimiento tu,ulado, será. <le cargo <le aqud el pago de los mventa
tiadores, y adema~. una multa <le un veinte por ciento solire el valur de la orrnsion, que le co-

·brnrá el mismo recaudmlur. 
Art. 21. Los capitales tle los que estén sin representncion se e;:timarán por las cons-

tancias que haya, 6 por las que ministren los comisionnrlos ,¡ue se nomllren, hasta que com· 
parezca el interesado 6 qu_ien lo repres~nte Cu ande esto suce,la, . ~e recii,irá la man_ifosta
cion q~e se presen_te, haciénrlose al capital de que se trate las mo,hticacljnes conveniente~, 
~ara que surtan et~rto en cua11t., i.l cobro <¡ue se cause en lo s\Jcesivo; pero no en lo venc1-
,to, que se exigirá segun la apreciacion que de él se hubiese hecho. . . 

Art. 22. 'l'u,la tasacion arreglada á las bases generaleo que se trnsen las Juntas, es JT· 

nformable, cuandü las mismas la hayan caiificado tal, si no es que ~e certifique io contra-
1io con pruebas irrefragables ante el Gobierno ,!el l!:stado, quien resolverá detinitivamen
t-il las instancias que se le presenten en ese re~pedo, con los uatos que se acompañen por 
el intere;ado y el informe del recaudador respectivo. 

Art. 23. De torio trnspnso ele una finca, por venta, permuta ó cualquiera otro título, se 
dará conocimiento al recaudador ele la m•rnic1pali,latl en que esté situada para que tome 
nzon de ello y cobre ele\ nuevo dueño. La traslacior, de dominio hecha. srn estos re
' 4!llieitus y sin que so miga C\lnstar que.fa fin.ca ó ..fincas están libres del graumen J~ iinpuef• 

,. 

' r 

!º"' es nula, mie~t'.as•hnto ·no·!!e Ucncn esos·requigitoF. ·ta misma regla, con sugecion '
iguales iesponsab1hdarlcs, se ~bservará cuando_los bienes raices se graven con hipoteca. 

Art •. 24. L.,s escnbanos_ y Jueces r¡ue autoncen traspasos sin hacer meneion de que se ha 
cumpli~lo cun lo que 1i_reviene el artículo anterior, quedarán sugetos á las responsabilidarles 
<¡ue sen~~an la~ leyes v:11:e11tes á los ¡rnmeros, cuando at,itorizan contratos reprobdJos por ley. 

A1t,. 2;:,. _l\o ¡wgarnn la cuota sefialada en este ,ap1tulo, 
1~ Los h1enes de los municipios, clel Estado y dtl la Nacion. 
2? Los templos de cualquier culto. 

. ~? . Los. editici".s de. prupieda,l particular 6 de asociaciones que se destinan exclusivamen• 
te u el1ver,1m1es publ"'ª'· 

4? Las fincas cuyo ''.ahr 110 monte á doscientos pesos; y ias que se estén levantando 6 
T~ed:firan<ln para sernr a estahlec1m1entos fohríles, no obstante el<> que al principio, al me· 
dm o al fin ,le! ailo, se ponga en e~plotacwn la fábrica á que se dediqu<". 

Ar;,. 26. Para a¡!recmr ,el. valor rntrÍnseco de las fincas rústicas, h,s. perito, nombrados 
traeran á la ;nemona las ultimas veu\as que se hayan hecho en todas ó algunas de elle~. 
para estarse a eso, valores ó p1zgar cr,n relacion á las rlemas. Y á efecto <le tener datos 
auténticos de t.ales enagenaciones, se <lirijirán oficialmente á los escribanos ó jueces que ha
yan auto1:1z_ado los cu11tratos. Cuaudo se carezca de esas uoticias, harán las apreciaciones 
á solo Sll JUICIO. 

Art. 27 .. Los jueces 6 escribanos, núnistrar{,n lo.s datos que se les pidan en ese ·res
pecto con ~1~ta de sus protocolo~. 'l'~mb1en los compradores exhibirán los comprobantes 
t!e su adqu1s1c1on cua1..!o sean requenelos por las ju.itas. 

Art. 2_8. Estos datos l<>s npedientarán l?s recauda,lores con el plan razonado de la 
valonzacwn que acuerde la mayo ria de la Jnnta, para que los tenga á la vista al hacer 
aphcac¡on de ellos á los casos especiales .. 
~ A_rt-~ 29. Las . valorizaciones y cotiza_ciones <le fincas rústic.as y urbanas y cosas anexa~, 

1
.e horan en las recaudac:'.rnes del mumc1p10 e~ que están situadas. Solo que el valor de 
,a fin;a 6 muehles que a\11 ex_istan por todo capital no monten á doscientos pesos, no seco
ti:ara, pero si se. valonzara, anotándola en una lista especial que forme el recaudador de 
los rap1tales menores de aquella 5uma, con expresion de la vecindad del individuo á quien 
pertenezcan. 
. Art. 30. Se tendrá por. ma1icio,a, y se ca~tigará con multas de Yeinticinco h dos

<'10n!os pesm:, toda Yn\unzacwn de capitales hecha por la junta, fuern de las reirlas ue s~ 
1rnb1csen t raza,do par'l ¡,ruceder 4 los . casos de igual naturaleza que pue,fan oc~rrir!I ... " 

Art. 31. J<,n l11s de?1s1011es del Goh1erno solire reclamaciones de este género, se seiialar/i, 
la multa que <leha culrn_r carla uno <le los q_ul' votaron por el agro vio que se mancla cleshacer. 

Art. 32. Las dec1s1oncs que elide la iunta por reclamaciones ele algu,10 se · á · <l , cuus1gna• 
T. n,_ pont;n o en est;acto las razones que las funden y anotando ~¡ la rlecision es por una
nim1rla<l,o por mayona, en cuyo caso se expresarán los nombres de los que In contradijeren. 

-~rt.. 33. Cada rec?udac10n no solo_ val?nzará, co_tizar.í. y cobrar:í por todos los bienes 
raices Y anexo_s que existan en_su mulllc1p10 en cantidad de doscientos pesos 6 mayor 80 • 

ma, srno tamb1_en por las porciones menores que los individuos de su vecindad tengan 81¡ 

otras mumc1phdades del Estado y, que unidos, monten 6 exedan á aquella suma. 

CAPIT'GLO IL 

De los giros mercanttles y estoblecunientos industnales, 

. ,A,t. B.-1. 'l'oda c~sa de trato, e-xceptnan,lo los cafees, fondas, casas de empeño, panade• 
nas, l:chen~8, _nevenas y los rastros,_ tablas ó matanz~s se reputará prir giro mercantil; 
po~ e,tablec1m1ento m•)ustnal toda fabnca 6 taller alJ1erto y destinado á modificar¡ .Y_ 
terrn~ 1mmeras respectli·a~. as ma 

Art. 35. -Para la designacion del impuesto á estos estauler.imientos se dividirán eo 
treF categoría~ .. 

l ~ Casas ele comercio .. 
2~ Fábricas. 
3~ Tallere~. 

l 
Art. 3

1
6, l La pri.mera categona pa!(ará ele cincuenta centavos á sesenta .pesos por.- mes· 

a segun, a , e uno a euareula pe' .. ¡ t 1 1 ¡· · · t da 
11 

. l ,. , ''"'. Y a ercílra <e_< oce y me, 1? ce11tavos ,í cmco pesos: 
o \e ,ª' seg~n ~ c~anha y la calirlarl <le los_ ne~9c10s que maneJen. 

Ar · ~ 1. t E
0
l sdenalam1eutu, de la eontnbuc1on a ra,la estahlecimiento de estos se hará 

por nna JUn a e 1ez comercia t ,. ¡ · ·¡ <l ' ' d. ll . 11 es, ,1 os giros- merca11t1 es, y .e cuatro fabricantes y CUB• 
br.o 111aestros ~- ta er, asociaclos tocloJ!. al recaUflador para sus respectivos ramos. 

Ait. 38. Estos asociados ~e nombraráD en la mi~rna forma. !ll\e se displls~ paia la valo-



:tiracif,n de fincas rú,tiras y · u ihana,; en laqml.\aciones en que ·ao '.se com¡,lete· él núme• 
ro designado, hastaní 1¡u~ se 110mliren ,l,is por rada ramo. 
, Art. 3\l. Estas juntas empezarfo sus tralrnjos cua11do sean conn,rr.das por el recau
,dador, siniénilose ¡,ara hacer la citacion, ,.le l"s rnismus comisio11a,los de que ,e habló eu 
el cspftulo auteri0r. 

A,t. 40. A carla uno tle los cotizados se¼e entregará una boleta ·en que conste lil cuo-
ta mensual que se le señala. procura11do identificar en ella el establecimiento gravado, cou 
la anotation tlel ramo ó ran:os á que pertenezca y el lugar en que esté. . 

Art. 41. La <lesignaciou <le. las pensiones por giros mercantiles y est.ablccimi~tos Ttl• 

clustriales, se hará en presencia del intPtrsttdn ó de rn representante, si pueden ;;er babi
iios, para que se les atienda en lo posible por sus reclarnaciooes. A lus que no comparcz• 
(:8n á la citacion se les mandarán las boletas en c¡ue se les seüale su cuota. 

Art. 42. Las juntas resuelven delinitivame:,te sobre los impuestos que sefialen por 
sus respectivo§ tamos. • 

Art. 43. Para graduar estos impuestos en las ,iiversa;; categorías que se propongan, 110 

atenrlerán {, las res¡1<msabilida,les pecuniarias que pese11 sobre la negociacion do que se 
ocupen, ni á que se despache en eila en comisi0n, porque el. grav{unen_ dehe reportnrlo 
el capital en giro, sea quien fuere el que lo teuga, por la cant,da,l y cal1da,l de las ope
raciones qne se practiquen. 

Art. 44. A lus que ten¡rar. do~ 6 mas e,tahleci:nientos en uno misn;o 6 en diversos 
locale~. 8C les cotizar:í en proporcion á lo que les correspon,la pagar por cada uno. En el 
¡,rimer caso •e ll's c~petlirá una sola boletaco11 especiticacion, y en el segundo, una por 
ea da 'f'stableci111ie1,t,1. 

Art. 45. Cunclui,la la cotizadon de qne !rain este t'apítnlo, cualquiera que avra uu 
establecimiento dará clienta á la re~alldari.,n del lugar ántes. ,le quince diM, ·para qu.e 
se le cotice y se le expida su bolet.,. El que no lo haga así, ó qne estableciclo rlé. antema• 
no carezca de ella, pagará el cwídrupl•~. por el tiem1m trnscurri,lo, sobre lo que le 11111.>rii. 
correspondido exhibir, si se la hubiese proporcionado en tiempo 

Ari. 46. Esa boleta se expedirá hasta los estab,ecimientos no cutizadus, expresautlo er. 
ella que 110.c.iusan impwesto. 

Art. 47. No pngnrán contriliuciones por sus comercios, talleres y fál>ricas: 
l? Las personas que solo tengan l<>· necesario para sus precisos alimentos, cuya caliii-

cacion ha!:!1._la junta respectiva. . 
2? · Las emj,re~as mineras y las haciendas ele beneficiar metale,. 
3? Las empresas telegráficas y sus dependencias. . . 
4~ Los que venrlen ambula r.ternenle ó en puestos amovil,les artículos de poca valía y en 

:cnntidndes pequeílas. A estos tampoco se les expedirán patentes. 
5~ Los que fabrican los vinos y aguanlientes. 
Art. 48. Parn cotizar á los individuos que forman las juntas encarga,las de seüalar estos 

,impuestos, se 1,mnbrarún en la misma forma, otras comisiones compuestas de la mita¡[ del 
fJÚmero t!e aque!la9, y 8U~etas ,í las mismas restricciones y con iguales farultade~. 

CAPl'l'ULO lll 

Ve las prefesw11,s é i11d11st1ia pasuna!. 

Art. 49. Los profesionistas en ejercicio, los maestros ile obras ó directores de estable
cimientos industriales, los obreros y artesa11os, los emplea,!os y <lependientes de oficinas y 
casas rle comercio, pagarán una cuota mensual que les senale P.i aprntnmieoto rle su respec-
'tivn m~nicipio en la prnporci<ln de un rea~ á dus pesos. · 

Art. 50. .Para designar este impuesto se e,taní Íl los mayores ó rnenlm.'I emolomenlo~ 
t¡ue se perciban, y á las necesidades urgentes ú que debe atender ca.la 0110 <le los cotizarlos, 
no por razoo de rango, sino por causa <!el su~tento de la familia qull tengrt á su cargo. 

Art. 51. En la primera categoría se colocarán{¡ los ahugados con lil1re ejercicio ele su 
profesion y médicos de mas reputacion, y{¡ los ministros de loS'.cultos: en los demas tér
minos ÍI !.,s otro$, bajo e.l concepto de que el mínimum solo corresponderá á los obreros, 
artesanos, cn1pltados y depenrlientes ,¡uc üutienen pequeüos lúcros y uo están exceptua
dos de contribuclon. 

Art. 52. Quedan exceptuados del pago de este im1Juesto, los que ganen solo lo necesario 
para atenrler á su ~ubsistencia y la de su familia, los que por razon de algun establecimien
to de la industria que ellos ejercen paguen la cuota que les fuere asignada, y los profesionis• 
tas que suspenrlan definit.ivameote el ejercicio de su profesion. 

Art. 53, No elcusa á los profesionistas del pago del impuesto el desem,¡,8110 dtH!II 111~ 
1ue les Ílllfjda ~ lil>ct tjei¡eicio de 1u prefoaioll, · 
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CAPfl'ULO l\'. 

lid irn¡,ue.,fo mln·, di11no <Í mútuo FONDO NUEVO LEON 
Í\rt. 54. Sohre tnd,l nh!igacinn tlr- 11a.~o n1jr c,1,_1:-;,1 ¡l.~ rnút110, ~''ª rual foere e1 íLcu

·D)ento Ce qur ror1~1,_., t-t' c(\hn-,r{¡ por "1 (;sel, dt_ ¡ E6-1c: !t• un 1·u;;i., :n, 1111 IJH'ílio, e:', un uno por 
cierito, SP~ll'1 que ir•~ p':!7.os l1j'.1 -llr 1._,i-!-\ :· 1• v l'{·irn.ent11 111) cxi::P·hn de trf•S mP~e81 ó exc~

dao ,Jet?:,;.',•. rlc1 .. ,, Y '.!t·l!l,f-11 ;) u;i:-,. Ó (~,·: ('.1;:ll ·l ~~-it. t• l.i·gu·:ll Ó exted,111 Ú tm allo. 
Art. 55. Esle 111:i·li,. :,·_. ~-· f,i<{i.-...:1 ! , t' :, ,· ·r·(k.r; y t:,·!,e (ll1lig:lc;nn de s;!tisfacerlo 

de.ntro (ie qu:i.c• ,fa:,; .\ · :,rifil'ar f·i pr~:,ia1110 y tic ~qurl en (!UP cunswn1a e:~ ronreder pn; .. 
toga, 6 eu ,d;.rmar ti rloeumenln. 

Art. 56·'.~ Ji:u lar:- prónrga-: 1p1e lns :icn--edures, por rua:q1¡¡e.r lítn)d o:_ie ou :SPa rnútuo. 
coricedun e\ ll1S dt>url11ffS tlf-• lof.: plaz11s en que d,·hÍpr· 1 vrrifin1rf:e el pagH, se caus;H:Í. e~te 
impnr-~to t'.n los m13nw:, ténnicu~· q~e ;, ., ¡-:·,,v,.r·:il1J:: p~1ra (•l mútuo, ya sea que la espera 
sf:'a HH,··tt 6 exprn,;1. 

Art. 57. Uuaudu tn el d1.Jl·t11:H'lill1 un fi:P i·j!H•J')~f': la rausu cie ,fr.J 1cr. :,o.e cr.tie11Je (!llC sr 
debe por dinero á múruu; mas si el 1(,1,, d,,r 1:ci documento de esta 1¡¡1l11ralcza pretendie,,e 
probar io contrario, se les recihlrán, como jt¡c-.tifit·antc:--, razo11es iladas de docurnenttJS que 
lo c,,mprueben. 

Art. 58. Los cré1litos c,istentes pA•·a la puhlirnc1011 de esta ley y c¡ue confurme á 8\IS 

prescripciones causen la cuota de que se ha liali!,Hln únks, se p1escnlar:ín 1lc11tro de quin
ce diaR·a! recaudador respectivo pam que anote en :us ,:<icume.nto,; ,.¡ pago c¡ue conesponrla 
al tiempo que falte para ~u v~11ci111ie1,lo. 

Art. 59. La falla <le este rec¡u1sit11, en e1rnlquitr tiem•><• q11e se n,erigii?, constituye oes
de luego resp•msahle al infractor pur el cu~dru¡.,lo de la ru .. is que debiera pagar. Hes
pecto <le los ausentes r.rl lugar rle su reside:,cia, mi,, se Je:; 1111po11dr·, ,sla pe1:a, si clespues 
de su regreso no cumplieren con la ley, en un tér11'1110 igual ,J conce,ii.l" por el artículo an• 
terior para la prese11tacion 

Art. GO. Lus recaudadores. it la pre~enlacion ,le to,¡., documento eamprendi,lo en la 
pre~ente ley, anotarán en él la fecha <le! dia cu que oc ¡:re.•cnta y el pago rle la cuota cur
respnrrrl ienle. 

Art. 61. El documento 6Ín la anotacion <le hahn$e pagado la cuota correspon<lienle, no 
tiene fuerza de ohligar ·mié11tras no se arrcd,tt: 1ta:,cr hech,, el entero ,le la cuota: y multa. 

Art. 62. El mismo ¡,lazo, y con sug,,ciun á las mism,1s penas, se cauce.le para la prc
sentacion r!e giros ó ilocumentus en c~,l,rnnla <¡u,, se rclll1tan de <itras partes sobre algun 
punto <le! Estarlo; mas en estos.casos deher~ lijarse un término prudente para justificar la 
procedencia ,lel crédito, ruai11lo se duele ó ~e pn,tenda ¡1or el teue<lor de éi, que nq cause el 
impuesto. Pero esta dilacion neee,mia 110 llf·asiouarit el rctard11 del cobro por el acree
dor al ,leu,!or, el cual se permitir~ por el recaudadur, lrnjo la garantía de persona respon
sable por el pagu de la cuota fiscal. 

A rt. 63. Los .Í'" res ó •·s0ribanos que autoricen la cha1icelacion d, una escritura, ó al
gun pago que cau,e ;mpnesto, sin as,'gurarse ,le <¡ne ha si<lo cuhierto, serún resp•,nsablesde 
él ) <¡uedarán privad!ls ¡.,t,1 ese solo h,,f'i111 de su olicio ó empleo por un afio. Con J¡¡s mis· 
ma• penas se les castigará si autorizarea el prulcsto de una letra no registrada, ó diesen 
curso á una demanda fur,dada en <locumeniii que carezca de ese requisito. 

Art. 64. El recaudador resprctirn es competente para ,!ccidir acerca <le la procedencia 
de los cré-litos, qne no c11nste de los tlorume11t11s q·1e ~e le present,.n y que el acreedor atri
buya á otra causa qne á múta11; pero sn ,1er sio1, es npriahle paril ante el juez de prime
ra. iustanria de la fr>iccion j11d1ci,t' corn·,p,111d,e11t,,. qnirn resolverá., en d~iinili,a y á su 
w\rt res,,,i:rsahilidal, sin mas trám:te qu '· el ocursu det int~resa,lo y el inf.,nne del mismo 
emplead,, que huhi~se co11ocido drl asunto. 

Art 6!i. Este juez 011 e, reeu,,,hlé, y 11,, recibir,, m~s pruebas que las qne acnmpa• 
ne el ia1eres~•l11 á su ocu,., ,, sa,vo el c,is,, ,te, que, el recnu,larlor 110 le lrnya Goncerlirlo térmi
no para acumu\,,rlas ó trae, Ía8, ,·,ian,io las q11~ se le hul,inen ofrechln foe,:ea úd111isibles y 
las dumanrle la natuntle1a rlei negncio, pues que ft ser así, el mis:1w juez abrirá el nr.~oeio 
á pruebas .por un t.érmiw1 prudente é inl!tror,,Jahte. 

Art. 66. Cuando ,e quiéra usar <le! rr.;urso de :1re!aeion, se ma11ifostarú en el acto 
al rerau,laflnr; y sl oo tie hic1rre a:,;f. ,J si b1·eh,, n-, se ;lrP•wntase el recurso al juez, den
tro del octavo die, ~e rlesechará de pl,1110; y da la esta .:ec·si~n. ó la rn que se confirme la 
resoluciou del recaudnrinr, practicará éste "'"'forme al resllltailo sus anutaciones, asienbs 
y cuhros, segun el l-'~tado ,le! Ciétht1, qne 111Jt,iva11 ia queja. 

Art
1

67 Üllda recau,la,lor llevara ,los lil,rn, para las labores que le impone. esk ca
pítulo. , n uno anota_rá l11s pagus que le h1c1ere11, el nombre del acreedor, la c,111t1dad que 
se le adeude, por quién, desde qué fecha, y el d,a de sn veucirniento; y eu el segundo usen 



Leo •enihlí· eotendido el C. gobetnador del Estado, manrlátdolo Ímpñmi~ putiitcar y cir, 
oular á quienes corresponrla. 

Dado en el ~aloa de sesiones clel H. Con¡rreso del ~~stailo, en Monterey, á 22 ile Di
ciembre de 1869.-G. (.;arza Gama, diputa<lo ¡,residente.-Jfsus Santos Trevilto, di
putado secretario.-José Angel Gruza Treviño, diputaclo secretario. 

Por tanto, mando se im¡1rima, puhl1c¡ue, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
. Monterey, Diciembre 22 de 1869. 

Juan de D. V illa1on. 
oficial mayor. 
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Esta publicación deberá ser devuelta antes de la 
última fecha abajo indicada 




